
DECRETO Nº 172/11 

VISTO: Las festividades de Navidad y Año Nuevo,  fechas que constituyen 
tradicionalmente motivo de festejo para las familias de nuestro país; 

Y CONSIDERANDO: Que a fin de facilitar las clásicas reuniones  que se realizan en 
dichas fechas, se estima procedente posibilitar el acercamiento, regocijo y alegría de la 
familia municipal; 

                                    Que, con ese objeto, se considera conveniente otorgar asueto 
administrativo los días 26 de diciembre de 2011 y 2 de enero de 2012, extendiendo de 
alguna manera el fin de semana para el disfrute y la unión referidos; 

                                     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DECLARAR ASUETO en el ámbito de la Municipalidad de Capilla del Monte,  
los días lunes 26 de diciembre de 2011 y lunes 2 de enero de 2012.- 
 
Artículo 2º.-: ENCOMIENDASE a los titulares de las distintas Secretaría del 
Departamento Ejecutivo Municipal, asegurar las guardias mínimas para la prestación de 
los servicios esenciales durante dichos días.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 23 de diciembre de 2011.- 
 

Firmado:      OSVALDO OSCAR MARQUES   GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                             SEC. GOB.                             INTENDENTE MPAL. 


